
Rad.: 2022-0086 
Dte: Patricia Bautista Araque propietaria de La Feria Inmobiliaria 
Ddo: Mercadería S.A.S. 
Verbal de Restitución de Inmueble Arrendado 

 

CJAC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, informando que mediante escrito de fecha 30 de 
septiembre de 2022 el Doctor JHON ROJAS reitera la renuncia al poder otorgado por MERCADERÍA S.A.S.   Se 
advierte que mediante auto de fecha 21 de Julio de 2022 este despacho se pronunció sobre la señalada 
renuncia al poder.   Bucaramanga, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
ARTEIS MOLÚ MOYA URIBE 
Secretario Ad-hoc 

 
  Consejo Superior de la Judicatura 

                                                       JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
      Bucaramanga – Santander 

 
Bucaramanga, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, se le hace saber al doctor JHON S. ROJAS MELO 
que mediante auto de fecha 21 de Julio de 2022, este despacho resolvió de forma favorable 
la solicitud y manifestación de renuncia al poder otorgado por MERCADERÍA S.A.S. 
 
Por otro lado, una vez revisado el expediente, se observa que la liquidación de costas se 
encuentra ejecutoriada y en firme y así mismo, se observa que no se ha solicitado ninguna 
nulidad de la diligencia de entrega del inmueble objeto del presente proceso, razón por la 
cual, se ordena el ARCHIVO DEFINITIVO del presente asunto. 
  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Juez (E) 
 
 


